
PLIGAMINO;Octubre 26 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DN.JOIGE E.VOUNG 

a  DESPACHO .- 

De ni m8s atonta consideración: 

Cumplo un elevar a Vd.lu ORDENANZA 

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Novena Sesión Ordi 

noria realizada el dfa l3 de Octubre del cte.ailo s al considerar--

el ExpedientoW-559-86 D.E.eleva Expte.1-377-86 INTENDENTE MUNI-

CIPAL ilef:Celebra convenio con Comisión de 0.Sunitarias de lo --

Provincia de Bs.As.- 

Sancionandose la siguionto: 

ji:DENANZA:  

AAT1C LO 1°- Aprudbaso ol Estatuto y Escalafón paro el personal- 
  do la Dirección do Obras y Servicios Sanitarios do-
lo Nunicipalidad do Pergamino,obroaEo d [ojosa° u 135 inclusive-
del presunto Expediento.- 

thalCULO 4°-  No son porte integrante del presento Estatuto y Es- 
  calafón los p6rraf os tostados quo o continuación se 
detallan: 

1 - A fe.65: Capitulo 1V.Articulo 14° - Inciso brean un todo de-
acuerdo a lo fijado on el Articulo 8°,inciso b)".- 

A fa.66: Inciso d) "El ¡.Conejo Deliberante podré facultar-
mediante acto concreto del Departamento Ejecutivo,-
para tomar como baso la liquidación de este romune-
roción.el sueldo b6sico do une clase superior/. de -
modificar el porcentaje de aplicación u propuesto - 
do la Junto Mixta Permanente".- 

A fs.68: Incidan 	1-"La retribución quo corresponda a este- 

adicional.se fijara previa resolución del Departa--
monto Ejecutivo Municipal en el cincuenta por cien-
to (504) de sus respectivas Clases de revista paro-
la& funciones do Conducción directamente vinculadas 

a le presentación del servicio".- 

A fe.69: Articulo 15°.inciuo b)  "En ~O de fallecimiento --

del agente t sin quo haya pertibide lo asignación es-

pecial por cose".- 



A fs.70: Inciso 01)  'El coeficiente multiplicará".- 
Ln el subtitulo del inciso e) "Disposiciones Genero-- 
1es Horas Extraordinarios" so suprime el párrafo: 

" Todos aquellos conceptos con retención provisional --
sin doscontarso taloa aportes a los finco del cálculo; 
a realizarao".- 

A fe.71: AnTICULO 17 °  "Durante ol último trimestre del arlo ---
1988 se determinará par acuerdo de partes la puesta -
en vigencia del presenta artfculo s ol que queda en out 
penso en los mismos términos del Artículo 14°.inciso-
f)".- 

A fai.82: Artículo 70°  "dos (2)". - 

AWFIC01.0 3° -  Son parto integrante de este Latatuto y Escalafón los 
  agregados en forma manual que a continuación so dota-
llan: 

A fe.69: Articulo 15° - Inciso c)  "No gozado".- 
A fe.70: Artículo 15° - Inciso e) "cociente obtendrá dividen-- 

does.- 
Inciso e)  LI subtítulo "Disposiciones Genorales o Loras 
extraordinari os '15" - sueldo básico y adicional por-
antigtiodad".- 

A fo.82: Artículo 70°  "un (1) allo".- 

AialCULO 4°-  Modifícanse los siguientes artículos: 

A fe.61: Artículo 2° inciso b)  que quedará redactado do la ni-
guionto manora:"El personal jerárquico sin carrera ad 
ministrativa y/o técnica".- 

A fs.89: Artículo 107°  - se suprime:"y prestar servicios en la 
Dirección de Obras y Servicios danitariou".- 

A fe.90: Artículo 118°  So reduce de 7 a 3 agrupamiento que que 
darán especificados de la siguiente manera: 

" 1° - Agrupamiento obreros 
N  2° - Agrupamiento servicios y maestranzas y obroros--

de oficios.- 
" 3° - Agrupamiento téeaicos".- 

A fs.91: Articulo MI°  L1 último párrafo quedará redactado do-
la siguiente manera: 

" 1° - Agrupamiento obreros (do Clase 1 a Clase 5) 
" 2° - Agrupamiento servicios y maestranzas y obrerosde 

oficios.(do Clase 3 e Clase 15).- 
- Agrupamiento técnicos (Do Clase 6 a Clase 24)".- 



Wc.0 LLERMO GODOY 
PRESIDE 

MOWLANACOIWLIO 

A fa.92: Articulo 127°  quedaré redactado: s i-1 personal sin diu 
tinción de jerarquía tiene deroche a asociorse y --- 
agromiarse con fines ótilos,de acuerdo lo establece-
la Constitución Nacional y conforme a las normas que 
reglamentan ol ojorcicio de este derecho". - 

AiiileilLO 5°-  Comunique«. al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

dogo propicia lo oportunidad paro - 

saludarlo atentamente.- 

OWOLNANZA M° 1o73187. - 
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